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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

RESOLUClON de 17 de marzo de 1994, de la Secre
taria de Estado para la Administración Pública, por
la que se nombran funcionarios de carrera de la Escala
de Técnicos Facultatluos Superlorf!$ de Organismos
Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca YAl/
menlaclón (personal Investigador}.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en Escolla de Técnlcos'Facultativos
Superlo~ de Organismos Autónomos del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación (personal investigador), p1azas afec
tadas por la disposición transitoria decimoquinta de la Ley
30/1984, convocadas por Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 6 de julio de 1993 (<<Boletin Oficial del
Estado. del 16) y verificada la concurrencia de los requisitos exi
gidos en las bases de la convocatoria,

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública, de
conformidlld con lo dispu8llto en el articulo 23 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adml
!llstración del Estado yel articulo 6.3 del Real Decreto 2169/1984,

de 28 de noviembre, de atribución de competencias en materia
de -personal, a propuesta de la Subsecretaria del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, ~uelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Téc
nicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del
MInisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación (personal inves
tigador), alas aspirantes aprobados que se relacionan en -el anexo
de esta -Resolución, con expresión de los destinos que se les
adjudican.

Segundo.-Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa de conformidad con lo esta·
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 deabrl_1 y tomar pose·
sión de su destino en el plazo de un mes, contado a parlir del
dla siguiente al de la publicación de esta Resolución en el ABoletin
Oficial del Estado~.

Tercero.-Contra esta Resolución, que pone fin a la via adml·
nistrativa, se podrá Interponer recurso contencioso-administratlv(J
en el plazo de dos meses a partir del dia siguiente al de su publi·
caclón, ante laSala de lo Contimcloso-Adminlstrativo de la Audien·
cla Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 66
y demás preceptos concordantes de la Ley OrgánIca 611985, d.
1 de julio, del Poder Judicial, previa la preceptiva comunlcació~

a este Ministerio, _según previene el articulo nO.3 de la Le~

3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridlco de las Adml·
nlstraclones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

lo que comunico a W. 11.
Madrid, 17 de marzo de 1994.-EI Secretario de Estado, Justc

Tomás Zambrana l'ineda.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesco
y Alimentación y Director general de la Función Pública.
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